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0.2. Atenciones durante la marcha.
Cuando las condiciones del tráfico lo permitan, inspeccione 

de una rápida ojeada el tablero de instrumentos, y compruebe 
que todo es normal.

Conduzca siempre al régimen más adecuado a la pendiente 
de la carretera y la velocidad del vehículo,1 es decir, no apu
rando demasiado las marchas ni pasando de'las revoluciones 
máximas permitidas.

Es conveniente recordar que los motores trabajan en condi
ciones óptimas en el régimen correspondiente al par máximo. 
Este régimen es:

Tipo de camión
Revoluciones 
por minuto

Pegaso Comet .................................................... ........ 1.600
Pegaso 200 CV ......................... ...................... : ........ 1.100
Pegaso 260 CV ............................................................. 1.400

Permanezca siempre atento a detectar cualquier ruido anor
mal. No hay que olvidar que un ruido extraño siempre és de
bido a algo. Se debe parar e investigar las causas, comproban
do que no es nada importante antes de proseguir la marcha.

Recuerde que los frenos son un mecanismo para detener el 
vehículo, pero no son una «medicina para todo». El uso ex
cesivo de los frenos, puede producir una pérdida de eficacia 
por calentamiento en el momento en que más se necesitan. Si 
el vehículo va dolado de freno eléctrico, haga uso de él para 
disminuir la velocidad, reservando el freno de pie para una 
verdadera emergencia.

Evite en lo posible todas las maniobras bruscas. Un buen 
oonductor prevé las situaciones con antelación suficiente y 
realiza a tiempo las maniobras adecuadas.

0.3. Atenciones periódicas.
Para mantener el material en perfecto estado deben aten

derse las instrucciones de mantenimiento recomendadas por 
los fabricantes:

El Jefe de Tráfico, de acuerdo con las necesidades del ser
vicio dispondrá el momento adecuado para la realización de 
estos trabajos de mantenimiento. Cuando el engrase o cual
quier trabajo implique meterse debajo del camión, hay que 
asegurarse de que está frenado y, si es necesario, calzado. Si 
sus piernas sobresalen por el lateral, hágase bien visible para 
evitar ser arrolladó por otro vehículo que estacione al lado.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4791 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Arehs, 
número 10, en solicitud de 'autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." L.D./ce-17.235/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 438.
Final de la misma: E.T. número 2.039 en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,165 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subter-áneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, do 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento do la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 30 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.367-C.

4792 RESOLUCION de 25 de junio ie 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto-  
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos iis trámites reglamentarios en el expediente :-n- 
edado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Arehs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3 “ L.D./ce-17.238/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta en- 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable s/ entre la E. T. número 442 y 

la E. T. numere 1.506.
Final de la misma: E T. número 2.035 en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,195 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre-, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.-

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2010/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960 
de 18 de marzc; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ..de la Ley 10/1906, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junic de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.370-C.

4793 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
ce autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
 de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Arehs, 
número LO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
di servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a A.S./ce-17.239/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: S. E. Hostafranchs, calle Méjico.
Final de la misma: Int, E. R. Collblanch, calle General Primo 

de Rivera.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,965 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterránéo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2010/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1060 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembr- de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, há resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento cíe la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial. 
1.371-C.

4794 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricos del Segre S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son lás siguientes:

Número del expe.diente: Sección 3.a AS/ce-lfl,544/70.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea existente.
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Final de la misma; Apoyó número 2 terminal aéreo-subte- 

rráneo.
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062.
Conductor: Aluminio-acero; 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de ,1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar la utili
dad pública de la .nisma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1866.

Barcelona, 1 de diciembre de 1880.—El Delegado provincial.— 
261-D.

4795 RESOLUCION de I de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración dr utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-16.544/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de ¿a línea: Apoyo númer-o 2 de la variante proyec

tada.
Final de la misma: Apoyo número 3 existente.
Término municipal a que afecta: Martorell. 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1839 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
dé la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1866.

Barcelona, 1 de diciembre de 1880.—El Delegado provincial.— 
282-D.

4796 RESOLUCION de 8 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la intalación eléctrica que se 
cita, expediente 25.763 R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
coi. domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de linea eléctrica a 15 KV. y centro de trans
formación intemperie do l00 KVA., y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1866, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y 

. sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1988 y m la Ley de 24 de noviembre de 1839, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, na resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de linea 
eléctrica a 15 TV. y centro de tranformación de 100 KVA., cuyas 
principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV., con' 
conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados LA-30, 
aisladores de vidrio Arvi-22 y apoyos de madera de pino tra
tado (alineación), otros de hormigón armado (cruces) y otros 
metálicos de celosía (ángulos), con entronque en el apoyo nú
mero 104 de la línea UESA «Bembibre-Castropodame» y una lon
gitud de 1.626 metros, cruzándose la carretera de Bembibre a 
Castropodame y línea telefónica de la CTNE, finalizando en un 
centro de tranformación de tipo intemperie sobre apoyo de hor
migón armado con transformádor trifásico de 100 KVA., tensio

nes 15 KV/38C-22U V. que se instalará en Villaverde de los Ces
tos (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sebre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2o?9/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras ro 
cuente el Peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se- señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de ¿0 
de octubre.

León, 8 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma,—1.285-C.

4797 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado eq esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio 
en Barcelona. Caspe, 33, solicitando autorización de la amplia
ción de la estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en capitulo III del Decreto 2617/1866, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1838, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio- de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A », 
ampliación de la E. T. «Ripoll», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Estación transformadora

Término municipal: Ripoll.
Expediente: 103-73/31.
Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 20 MVA. y relación de 132/45/15 KV.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía,, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la ‘publicación de esta resolución.

Gerona, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—786-7.

4798 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta'de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la linea de A. T., refuerzo 
actuales lineas Girona con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. P. Paláu Sacosta.
Final de la misma: F-9 de la liñea Girona I y II.
Término municipal: Girona.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,835.
Conductores: 3 de 240 milímetros cuadrados de aluminio.
Expediente: 1.325/80-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones e, materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 ce 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
dias. a partir de la fecha de la publicación le esta Resolución.

Gerona, 16 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.366-C.


